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PRESIDENCIA

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SEMINARIOS, ENCUENTROS PARA LOS MIEMBROS DE LOS EQUIPOS
DE NORMALIZACIÓN LIGÜISTICA Y DE POTENCIACIÓN DEL USO DEL

GALLEGO PARA EL PROFESORADO EN GENERAL
PR101B SOLICITUD

SOLICITUD DE ASISTENCIA A ACTIVIDADES DE FORMACIÓN
DATOS DEL/ DE LA SOLICITANTE

FAXTELÉFONOCÓDIGO POSTAL

PROVINCIADIRECCIÓN

NOMBRE

AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

DNI

CORREO ELECTRÓNICO

Nº DE REGISTRO DE
PERSONAL

PUESTO DE TRABAJO

CENTRO DE DESTINO

VINCULACIÓN CON EL EQUIPO DE NORMALIZACIÓN LINGÜÍSTICA DEL CENTRO IMPARTE ENSEÑANZA EN :

  RESPONSABLE   COMPONENTE NO PERTENECE   SECUNDARIA  PRIMARIA

Curso de especialización en planificación lingüística en los centros de enseñanza.
(Santiago de Compostela)

II Seminario de dinamización lingüística en la enseñanza, en la localidad de:

A Coruña
Ourense

SOLICITA ASISTIR A LA/S SIGUIENTE/S ACTIVIDAD/ES:

Santiago de Compostela
Pontevedra

Ferrol
Vigo

Lugo

Secretaría General de Política Lingüística (Santiago de Compostela)

RECIBIDO

REVISADO Y CONFORME

NÚMERO DE
EXPEDIENTE

FECHA DE ENTRADA

FECHA DE EFECTOS

FECHA DE SALIDA

____ /____/______

____ /____/______

____ /____/______

________________

(A rellenar por la Administración)LEGISLACIÓN APLICABLE

FIRMA DEL/ DE LA SOLICITANTE

Resolución  de 2 de agosto de 2007, de la Secretaría General de Política Lingüística en
colaboración de la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa, por la que se
anuncia la convocatoria de curso y seminarios de formación y intercambio de experiencias
para el personal técnico especializado, para los componenetes de los equipos de normalización
lingüística y para el profesorado en general de los centros de enseñanza no universitarios
públicos, privado y privados concertados de la Comunidad Autónoma de Galicia.

de 200de,

Lugar y fecha

Resolución de 10 de agosto de 2007, de la
Secretaría General de Emigración, por la
que se convocan y se regulan distintos pro-
gramas formativos y de fortalecimiento de
los vínculos sociales de la Galicia emigran-
te con la Galicia territorial para residentes
en el exterior, durante el año 2007.

El Estatuto de autonomía de Galicia establece, en el
título preliminar, en su artículo 7, el derecho de las
comunidades gallegas de fuera de Galicia a colaborar y
compartir la vida social y cultural del pueblo gallego.

La Secretaría General de Emigración, centro direc-
tivo que según el Decreto 231/2005, de 11 de agosto,
depende funcionalmente de la Presidencia de la Xun-
ta de Galicia y orgánicamente de la Consellería de
Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, es
el órgano al que le corresponden las competencias en

materia de desarrollo de la Ley 4/1983, de 15 de
junio, de reconocimiento de la galleguidad, y las rela-
ciones con las comunidades gallegas en el exterior, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 44/2006, de 2 de
marzo, por el que se establece la estructura orgánica
de los órganos superiores dependientes de la Presi-
dencia de la Xunta de Galicia.

La Secretaría General de Emigración convoca unos
programas formativos y culturales consistentes en la
realización de cursos de folclore tradicional y cocina
gallega, que contribuyan al conocimiento de nuestras
tradiciones y a dinamizar la vida de las entidades galle-
gas en el exterior y asimismo a ahondar en la formación
de su capital humano, en especial de la juventud.

En virtud de la desconcentración de competencias
que me atribuye la disposición adicional segunda del
Decreto 44/2006, de 2 de marzo, por la que se esta-
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blece la estructura orgánica de los órganos superiores
dependientes de la Presidencia de la Xunta de Gali-
cia, y con cargo a los créditos asignados a esta finali-
dad en el ejercicio 2007, conforme a lo establecido en
la Ley 4/1983, de 15 de junio, de reconocimiento de
la galleguidad,

DISPONGO:

Primero.-La presente resolución tiene por objeto
convocar programas formativos y de fortalecimiento
de los vínculos sociales de la Galicia emigrante con la
Galicia territorial para residentes en el exterior,
durante el año 2007.

Segundo.-Los programas convocados son los
siguientes:

a) Programa de danza y música tradicional gallega.
Este programa constará de las siguientes modalidades:

-Cursos de baile.

-Cursos de gaita.

-Cursos de percusión.

-Cursos de pandereta y canto.

b) Programa de cocina tradicional gallega.

-Cursos de cocina gallega.

Tercero.-Los programas convocados tendrán las
siguientes características comunes:

a) Estos programas serán de formación intensiva y
de carácter participativo.

-Los programas se desarrollarán en las instalacio-
nes de las entidades gallegas y la formación será
impartida por profesionales con experiencia en las
distintas modalidades.

b) Los programas convocados estarán sometidos al
siguiente seguimiento y control:

-La solicitud del curso supone el compromiso de
aceptar que la Secretaría General de Emigración
efectúe las comprobaciones que considere necesarias
para asegurar el cumplimiento del contenido y condi-
ciones del programa, en el caso de concesión.

-Los beneficiarios quedan obligados a comunicarle a
la Secretaría General de Emigración cualquier posible
alteración de las circunstancias originales, pudiendo
esta secretaría modificar la resolución de concesión.

-El incumplimiento por parte de las entidades adju-
dicatarias de los cursos de las condiciones impuestas
con motivo de la concesión comportará la imposibili-
dad de ser beneficiario de este tipo de programas en
ediciones futuras.

-La Secretaría General de Emigración llevará a
cabo la función de control, evaluación y seguimiento
de los programas recogidos en esta resolución. Para
realizar estas funciones podrán utilizarse cuantos
medios estén a disposición de la Secretaría General
de Emigración para comprobar los requisitos exigidos
en esta resolución y demás normas vigentes que
resulten de aplicación, para lo cual las entidades

gallegas y las personas a las que van dirigidos los pro-
gramas regulados en esta resolución prestarán toda la
colaboración que les sea requerida.

-Al final del curso, la entidad remitirá a la Secreta-
ría General de Emigración una memoria informativa y
acreditativa sobre su desarrollo.

Cuarto.-Financiación de los programas definidos en
la disposición primera de acuerdo con los siguientes
criterios:

a) La Secretaría General de Emigración y las enti-
dades gallegas se harán cargo de los gastos necesarios
para el desarrollo de los cursos:

-La Secretaría General de Emigración se hará cargo
de los siguientes gastos:

1) Contratación y coste del desplazamiento del pro-
fesorado al lugar de realización del curso.

2) Coste del material necesario para la impartición
de los cursos de cocina, y en su caso, de su envío.

-Las entidades gallegas se harán cargo:

1) Con carácter ordinario, de los gastos de estancia
y manutención del profesorado.

2) De la gestión y dotación de las instalaciones idóneas.

3) Del suministro de otro material fungible necesario.

b) Los gastos se financiarán con cargo a la partida pre-
supuestaria 04.50.312C.226.07.- Actuaciones derivadas
de la Ley de galleguidad, de los presupuestos generales
de la Comunidad Autónoma de Galicia para el 2007, en
la que existe crédito adecuado y suficiente, con un
importe máximo de 60.000 euros, que podrá incremen-
tarse según las disponibilidades presupuestarias.

Quinto.-Las bases de las respectivas convocatorias
para cada uno de los programas se incorporan como
anexo I y como anexo II en la presente resolución.

Sexto.-Contra esta resolución cabe interponer
potestativamente recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Galicia.

Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 29/1988, de 13 de julio,
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Santiago de Compostela, 10 de agosto de 2007.

Manuel Luís Rodríguez González
Secretario general de Emigración

ANEXO I

Bases para la convocatoria del programa de danza
y música tradicional gallega

Base primera: solicitantes.

1. Podrán solicitar estos cursos las entidades galle-
gas que tengan reconocida la galleguidad o su condi-
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ción de centro colaborador, o bien una agrupación,
federación o unión de estas entidades, con el fin de
poner en común los medios y recursos disponibles.
Los cursos están dirigidos a las entidades gallegas
que tengan grupo folclórico.

Serán estas entidades las que propongan los posi-
bles beneficiarios del curso entre los gallegos o des-
cendientes de gallegos, así como aquellas personas
interesadas en el hecho cultural de Galicia y que par-
ticipen en las actividades del grupo folclórico del
centro.

Base segunda: características.

-Los cursos de danza y música tradicional:

* Tendrán una duración de 15 días intensivos y el
horario de las clases se ajustará a las necesidades de
los solicitantes con un mínimo de 30 horas.

* Excepto en casos excepcionales debidamente jus-
tificados, el número de participantes no será inferior
a 15 alumnos.

Base tercera: lugar, plazo de presentación de solici-
tudes y documentación a presentar.

1. Las entidades gallegas presentarán las solicitu-
des junto con el resto de la documentación en la
Secretaría General de Emigración (calle Os Basqui-
ños, 2, 15704 Santiago de Compostela-A Coruña), o
bien en cualquiera de los lugares previstos en el
artículo 38.4º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común.

2. El plazo de presentación de solicitudes será has-
ta el 21 de septiembre de 2007.

3. La documentación necesaria para solicitar la par-
ticipación en este programa será:

a) Solicitud de la entidad o agrupación de entidades
según el modelo del anexo A de esta resolución.

b) Relación nominal de los participantes preinscri-
tos en la que constarán apellidos y nombre, número
del DNI o del pasaporte y edad de los solicitantes.

c) Breve memoria de la composición del grupo folcló-
rico, currículum y trayectoria profesional, así como de
las actuaciones realizadas en los dos últimos años.

Base cuarta: enmienda de la solicitud.

En caso de que la documentación presentada fuera
incompleta, la Secretaría General de Emigración
requerirá a la entidad gallega para que en el plazo de
diez días enmiende su solicitud, indicándole que, si
no lo hiciera, se considerará que desistió de su peti-
ción, después de resolución dictada en los términos
previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de régi-
men jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento adminstrativo común.

Base quinta: procedimiento y criterios de selección.

1. Los expedientes serán evaluados por un órgano
colegiado que será el órgano instructor, que formula-
rá la correspondiente propuesta al secretario general
de Emigración. Dicho órgano colegiado estará forma-

do por tres funcionarios de la Subdirección General
de Programas Sociales.

2. Los criterios de valoración para el otorgamiento
de los cursos serán los que se señalan a continuación:

-Número de personas solicitantes del curso (hasta
20 puntos).

-Número de personas gallegas preinscritas para el
curso (hasta 30 puntos).

-Composición, trayectoria profesional del grupo
folclórico y actividades realizadas en los dos últimos
años (hasta 50 puntos).

Base sexta: resolución.

Las resoluciones serán dictadas por el secretario
general de Emigración y notificadas a las entidades
gallegas solicitantes. Asimismo, se publicará en la
página web (www.galiciaaberta.com) la relación de
cursos concedidos.

El plazo máximo para resolver será de tres meses,
que comenzará a contar desde la fecha de publicación
de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia.
Transcurrido dicho plazo sin que se dictaran las reso-
luciones expresas podrán entenderse desestimadas
las solicitudes, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 44.1º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común.

Las resoluciones que se dicten en este procedimien-
to agotan la vía administrativa y contra ellas cabe inter-
poner potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que las dictó, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de la recepción de la
correspondiente notificación, en el caso de resolucio-
nes expresas, o en el plazo de tres meses contados a
partir del día siguiente a aquel en el que se entienda
producido el acto presunto, en el caso de resoluciones
desestimadas por silencio administrativo, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen jurídico de las administraciones públi-
cas y del procedimiento administrativo común.

Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de la recepción de la corres-
pondiente notificación, en caso de resoluciones
expresas, o en el plazo de seis meses contados a par-
tir del día siguiente a aquel en el que se entienda pro-
ducido el acto presunto, en el caso de resoluciones
desestimadas por silencio administrativo, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

ANEXO II

Bases para la convocatoria del programa de cocina
tradicional gallega

Base primera: solicitantes.

Podrán solicitar los cursos de cocina gallega las
entidades gallegas que tengan reconocida la gallegui-
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dad o su condición de centro colaborador, o bien una
agrupación, federación o unión de estas entidades, a
el fin de poner en común los medios y recursos dispo-
nibles.

Serán estas entidades las que propongan los posi-
bles beneficiarios del curso entre los gallegos, socios,
colaboradores y personas gallegas residentes en el
área geográfica en la que está ubicada la entidad.

Base segunda: características.

-Los cursos de cocina gallega:

* Tendrán una duración máxima de dos semanas y
hasta 40 horas semanales.

* Excepto en casos excepcionales debidamente jus-
tificados, el número de participantes no será inferior
a 20 alumnos por curso.

* En estos cursos se hará promoción de los produc-
tos de calidad de Galicia, con especial atención a
aquellos correspondientes a las denominaciones de
origen cualificadas.

Base tercera: lugar, plazo de presentación de solici-
tudes y documentación a presentar.

1. Las entidades gallegas presentarán las solicitu-
des junto con el resto de la documentación en la
Secretaría General de Emigración (calle Os Basqui-
ños, 2, 15704 Santiago de Compostela-A Coruña), o
bien en cualquiera de los lugares previstos en el
artículo 38.4º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común.

2. El plazo de presentación de solicitudes será has-
ta el 21 de septiembre del 2007.

3. La documentación necesaria para solicitar la par-
ticipación en este programa será:

Solicitud de la entidad gallega según el modelo del
anexo B de esta resolución.

Relación nominal de los participantes preinscritos
en que constarán apellidos y nombre, número del DNI
o del pasaporte y edad de los solicitantes.

Breve memoria de las actividades realizadas en los
dos últimos años, con motivo de la difusión de la coci-
na tradicional gallega.

Base cuarta: enmienda de la solicitud.

En caso de que la documentación presentada fuera
incompleta, la Secretaría General de Emigración
requerirá la entidad gallega para que en el plazo de
diez días enmiende su solicitud, indicándole que, si
no lo hiciera, se considerará que desistió de su peti-
ción, después de resolución dictada en los términos
previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de régi-
men jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común.

Base quinta: procedimiento y criterios de selección.

1. Los expedientes serán evaluados por un órgano
colegiado que será el órgano instructor, que formula-
rá la correspondiente propuesta al secretario general
de Emigración. Dicho órgano colegiado estará forma-
do por tres funcionarios de la Subdirección General
de Programas Sociales.

2. Los criterios de valoración para el otorgamiento
de los cursos serán los que se señalan a continuación:

-Número de personas solicitantes del curso (hasta
20 puntos).

-Número de personas gallegas preinscritas para el
curso (hasta 30 puntos).

-Actividades realizadas en los dos últimos años por
la entidad gallega con motivo de la difusión de la
cocina gallega (hasta 50 puntos).

Base sexta: resolución.

Las resoluciones será dictadas por el secretario
general de Emigración y notificadas a las entidades
gallegas solicitantes. Asimismo, se publicará en la
página web (www.galiciaaberta.com) la relación de
cursos concedidos.

El plazo máximo para resolver será de tres meses,
que comenzará a contar desde la fecha de publicación
de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia.
Transcurrido dicho plazo sin que se dictaran las reso-
luciones expresas podrán entenderse desestimadas
las solicitudes, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 44.1º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común.

Las resoluciones que se dicten en este procedimien-
to agotan la vía administrativa y contra ellas cabe inter-
poner potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que las dictó, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de la recepción de la
correspondiente notificación, en el caso de resolucio-
nes expresas, o en el plazo de tres meses contados a
partir del día siguiente a aquel en el que se entienda
producido el acto presunto, en el caso de resoluciones
desestimadas por silencio administrativo, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen jurídico de las administraciones públi-
cas y del procedimiento administrativo común.

Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de la recepción de la corres-
pondiente notificación, en caso de resoluciones
expresas, o en el plazo de seis meses contados a par-
tir del día siguiente a aquel en el que se entienda pro-
ducido el acto presunto, en el caso de resoluciones
desestimadas por silencio administrativo, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la jurisdicción contencioso administrativa.
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CURSOS DE DANZA Y MÚSICA TRADICIONAL GALLEGA

ANEXO  A

PR923C SOLICITUD

DOCUMENTOCÓDIGO DEL PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO

PRESIDENCIA
Secretaría General de Emigración

de 200de,

RECIBIDO

REVISADO Y CONFORME

NÚMERO DE
EXPEDIENTE

FECHA DE ENTRADA

FECHA DE EFECTOS

FECHA DE SALIDA

____ /____/______

____ /____/______

____ /____/______

________________

(A rellenar cubrir por la Administración)LEGISLACIÓN APLICABLE

FIRMA DEL SOLICITANTE

Resolución de 10 de agosto de 2007, de la Secretaría General de Emigración, por
la que se convocan y regulan distintos programas formativos y de fortalecimiento
de los vínculos sociales de la Galicia emigrante con la Galicia territorial para
residentes en el exterior, durante el año 2007.

Secretario general de Emigración

DATOS DE LA ENTIDAD
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CIF

DIRECCIÓN

E-MAIL

CÓDIGO  POSTAL

FAXTELÉFONO

PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

 Cursos de baile  Cursos de gaita

 Cursos de percusión  Cursos de pandereta y canto

FECHAS DE INICIO FECHAS DE INICIO

FECHAS DE  INICIO FECHAS DE INICIO

OBSERVACIONES

DATOS DEL COORDINADOR DESIGNADO POR LA ENTIDAD
NOMBRE NIF

DIRECCIÓN

E-MAILFAXTELÉFONO DEL DOMICILIO

CIUDAD PAÍS CÓDIGO POSTAL

HORARIO DE LOCALIZACIÓN EN EL DOMICILIO HORARIO DE LOCALIZACIÓN  EN EL TRABAJO

TELÉFONO DEL TRABAJO

DATOS DEL CURSO

GRUPO FOLCLÓRICO
NOMBRE FECHA DE FUNDACIÓN

DATOS BAILE GAITA PERCUSIÓN PANDERETA Y CANTO

Nº DE ASISTENTES
A LAS CLASES

EDAD MEDIA

de 200de,
Lugar y fecha

EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA SECRETARIO/ASELLO DE LA ENTIDAD

Fdo.: Fdo.:
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RELACIÓN DE SOLICITANTES

NÚMERO DE LA RELACIÓN DE SOLICITANTES

EDAD
DNI O

PASAPORTENOMBREAPELLIDOS
GALLEGO/A HIJO/A O

NIETO/A. OTROS

de 200de,
Lugar y fecha

VISTO BUENO
EL/LA PRESITENTE/A

EL/LA SECRETARIO/A

Fdo.: Fdo.:

SELLO DE LA ENTIDAD

MEMORIA

COMPOSICIÓN DEL GRUPO FOLCLÓRICO

CURRÍCULO

TRAYECTORIA PROFESIONAL

ACTUACIONES REALIZADAS EN LOS DOS ÚLTIMOS AÑOS

Fdo.: Fdo.:

EL/LA SECRETARIO/AVISTO BUENO
EL/LA PRESIDENTE/A

SELLO DE LA ENTIDAD

de 200de,
Lugar y fecha
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RECIBIDO

REVISADO  Y CONFORME

NÚMERO DE
EXPEDIENTE

FECHA DE ENTRADA

FECHA DE EFECTOS

FECHA DE SALIDA

____ /____/______

____ /____/______

____ /____/______

________________

(A rellenar por la Administración)LEGISLACIÓN APLICABLE

FIRMA DEL SOLICITANTE

Resolución de 10 de agosto de 2007, de la Secretaría General de Emigración, por
la que se convocan y regulan distintos programas formativos y de fortalecimiento
de los vínculos sociales de la Galicia emigrante con la Galicia territorial para
residentes en el exterior, durante el año 2007.

Secretario general de Emigración

Lugar y fecha

CURSOS DE COCINA

ANEXO  B

PR923F SOLICITUD

DOCUMENTOCÓDIGO DEL PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO

PRESIDENCIA
Secretaría General de Emigración

de 200de,

DATOS DE LA ENTIDAD
NOMBRE DE LA ENTIDAD CIF

DIRECCIÓN

E-MAIL

CÓDIGO  POSTAL

FAXTELÉFONO

PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

DATOS DEL COORDINADOR DESIGNADO POR LA ENTIDAD
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF

DIRECCIÓN

E-MAILFAXTELÉFONO DEL DOMICILIO

CIUDAD PAÍS CÓDIGO POSTAL

HORARIO DE LOCALIZACIÓN  EN EL DOMICILIO HORARIO DE LOCALIZACIÓN EN EL TRABAJO

TELÉFONO DEL TRABAJO

de 200de,
Lugar y fecha

EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA SECRETARIO/ASELLO DE LA ENTIDAD

Fdo.: Fdo.:

 Tablero de la entidad

FECHA PREFERENTE DE CELEBRACIÓN NÚMERO DE GRUPOS NÚMERO DE ALUMNOS PREVISTOS

SUGERENCIAS SOBRE LA MATERIA DEL CURSO

MEDIOS DE PROPAGANDA
PARA SU DIFUSIÓN

DATOS DEL CURSO
LUGAR DE CELEBRACIÓN

 Radio

 Otros

 Prensa . Televisión
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RELACIÓN DE SOLICITANTES

NÚMERO DE LA RELACIÓN DE SOLICITANTES

EDAD
DNI O

PASAPORTENOMBREAPELLIDOS
GALLEGO/A HIJO/A O

NIETO/A. OTROS

de 200de,
Lugar y fecha

VISTO BUENO
EL/LA PRESIDENTE/A

EL/LA SECRETARIO/A

SELLO DE LA ENTIDAD

MEMORIA DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS, CON MOTIVO DE LA DIFUSIÓN
DE LA COCINA TRADICIONAL GALLEGA

MEMORIA DE LAS ACTIVIDADES

Fdo.: Fdo.:

EL/LA SECRETARIO/AVISTO BUENO
EL/LA PRESIDENTE/A

SELLO DE LA ENTIDAD

de 200de,
Lugar y fecha

CONSELLERÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y DESARROLLO
SOSTENIBLE

Orden de 14 de agosto de 2007 por la que
se convoca y regula el régimen de conce-
sión de ayudas a Pymes de Galicia que
apuesten por el desarrollo sostenible
mediante inversiones encaminadas a la
reducción de gases de efecto invernadero.

Fdo.: Fdo.:

La búsqueda de la sostenibilidad compete a todos los
niveles de la sociedad. La actividad empresarial tiene un
papel fundamental en la consecución de este objetivo,
por su influencia sobre el desarrollo económico, social y
ambiental de la sociedad. Las empresas que ejercen res-

ponsablemente dicha influencia deben responder a la
demanda social de transparencia y compromiso, y para
ello la reducción de emisiones de gases de efecto inver-
nadero (GEI) constituye un instrumento de responsabili-
dad en relación con las repercusiones sociales y los
impactos medioambientales de su actividad.

Para poder resolver los problemas ecológicos actua-
les es preciso superar la concepción exclusivamente
legislativa y adoptar un enfoque más estratégico para
inducir los cambios necesarios en nuestros modelos
de producción y consumo.

En esta orden se trata de que las empresas reduzcan
las emisiones de gases de efecto invernadero.

De acuerdo con ello, y en uso de las atribuciones
que me confiere el artículo 34 da Ley 1/1983, de 22


